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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie * 

-iocuaento oficial qre se inserte, declarado de pa<e. 
tres psrrtM. ,

Loe insertados en el •Parte no oficial" devencarán a 
nxón de rsw pesetas por línea o fracción. Al original 
ecompafiará un sello móvil de 1'65 pesetas y otro Se 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Loa derechos de publicacióh’ de números extraordina 
tíos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
i» entidad o particular que. lo interese-

Los anuncios oblifrados al pago, *61o te <isertara% 
previo abono o cuando haya persona en h capital que 
responda de éste

Las inserciones se solichafán del Excmo- Sr- :'io6*r- 
nad-r civil, por oficio, exceptuándose, según estA iW 
venido, las de la primera Autoridad militar- „

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemp>- -e< 
BottTTX respectivo como comprobante, siendo de ^.go los 
-iemás oue se pidan- •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en d oficio de remisión del onrinal. 
loe Centros oficiales-

E1 Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la taprentt- 
4»i Hoyar PignoteRi-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y SecreUrio» reciban este 
BoisTiM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coo 
tuwL.e, donde permanecerá hasta el recibo del aigüieute.

Los seficre. Secretarios cuidarán. • bajo au más estrecha responsabih- 
Jad de conserva- los números de este Bo l it ix . coleccionados ordenada

; para su encuadernación, que deberá verificarse al fiual de cada 
ie:uestre.

' Las Leyes obligan en la Península, islUs adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días da 
su promulgación, ai .en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones dtl Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, ,y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de norinnbra 
de 1887). . • /

SECCION TERCERA
Exenta. Diputación Provincial 

de Zaragoza •

Núnl. 5.275
In^lrucc iones para la cobranza del ar
bitrio provincial sobre la riqueza agrí
cola radicante en la provincia dé Za

ragoza

La exacción de este arbitrio corres
ponde al año agrícola 1950-51, y se 
ajustará a las siguientes normas:

Primera. Las especies sujetas al ar
bitrio V el tipo de gravamen serán 
ios siguientes por quintal métrico:

Aceituna, I peseta. .
1 Pera, Md. • 

Melocotón, I id. 
Albaricoque, 0’50 id.
Ciruela, 0’50 id.
Cereza, 0’50 id.
Manzana, 0’50 id.
Higos, 0’50 id.
Almendra, 0’50 id.
Avellana, 0’50 id.
Madera, 1’50 id. por metro cúbico.

Segunda. Quedarán obligados al 
pago del arbitrio todos los coseche
ros de ios citados productos que se 
recolecten en la provincia, bien sean 
propietarios, arrendatarios, usufruc

tuarios o poseedores, en cualquier 
concepto, de las fincas en que se pro
duzcan.

Tercera. Los que hayan obtenido 
cosecha de las citadas especies en al
gún térmipo municipal deberán re
coger en las Alcaldías los impresos 
necesarios para hacer la declaración 
por duplicado y, una vez llenos, en
tregarlos en el Ayuntamiento, donde 
se les devolverá un ejemplar sellado. 
Estas declaraciones podrán recogerse 
desde L" de noviembre próximo, y 
quedarán /entregadas antes del día 
10 de dicho mes.

Cuarta. En las declaraciones habrá 
de hacerse constar las especies recolec
tadas desde el día l.» de noviembre 
de 1950 al 31 de octubre de 1951 en 
las fincas sitas en el término munici
pal donde éstas se presenten. Los que 
recolectasen productos agrícolas gra
vados por este arbitrio en varios mu
nicipios, deberán presentar en cada 
uno de éstos una declaración indepen
diente. -

Cuando se trate de cultivos en apar
cería, propietarios y aparceros debe
rán declarar cada uno solamente la 
parte de cosecha que le corresponde 
percibir. •

Los cosecheros que hayan vendido 
su cosecha en flor y calculada a ojo.

y, por tanto, no sepan la cantidad re-i 
colectada, deberán consignar en nota 
aparte, que se unirá a la declaración 
impresa, la clase de fruto vendido en 
esta forma, el precio de venta y el 
nombre y domicilio del comprador.

Quinta. Los Ayuntamientos, al re 
cibir las declaraciones de los contri
buyentes I3s examinarán, e invitarán 
a aquellos que no se hayan ajustado 
a la realidad a rectificar sus declara
ciones antes del 30 de noviembre, cui-, 
dando especialmente la exactitud en el 
número de árboles de cada clase.

Sexta. Los Secretarios, en el mes 
de diciembre, procederán a formar los 
padrones por triplicado, con arreglo 
a las declaraciones presentadas. Por 
este servicio percibirán el 1 por 109' 
de las cuotas del padrón, con un mí
nimo de 50 pesetas.

Séptima. Perderán éste derecho los 
Secretarios que no hayan remitido .'i 
padrón por triplicado el día l.e «le 
enero, en cuyo caso formará los padro
nes la Diputación.

Octava. Los padrones se expondrán 
al público en los respectivos Ayunta
mientos del 1.9 al 15 de enero, pu- 
diendo formularse reclamaciones, que 
serán resueltas por la Diputación, sin 
perjuicio correspondiente.

Novena. La cobranza en voluntiria 
se efectuará por los Recaudadores dé
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Contribuciones en el segundo trimes
tre del año, en los mismos plazos y 
¡ igar que se cobran las contribuciones 
del Estado, quedando incursos quienes 
no recojan los recibos en el recargo 
de apremio del 20 por 100.

Décima. Por la colaboración de los 
Ayuntamientos, invitando a los contri, 
boyentes a declarar sus verdaderas ba
ses y auxiliando a la inspección en el 
recuento de árboles, percibirán el

. 5 por 100 del importe de las cuotas 
comprendidas en el padrón, tanto en 
voluntaria como en ejecutiva, que senn 
hechas efectivas.

Undécima. A quienes no declaren 
las verdaderas bases les serán levanta
das actas de inspección, e impuesta 
sanción, en su caso, con arreglo a io 
determinado por las vigentes dispo
siciones.
• Lo que para general conocimi’nto 
se^ publica en este periódico oficial,

• rogando a las Alcaldías la mayor di
ligencia en el cumplimiento de lo in
dicado, y que, al comenzar y antes 
de terminar los plazos de presenta
ción de declaraciones, ordenen pubH-/ 
car el bando que a continuacin se 
inserta.

Zaragoza, 16 de octubre de 195!__
. El Presidente, Fernando Solano.

v ' , * * *
El bando a que se alude está conce

bido en los siguientes términos;

BANDO
De orden de la Alcaldía se hace sa

ber:
Que los cosecheros de aceituna, me

locotón, pera, albaricoque, ciruela, 
manzana, cereza, higos, almendra, 
avellana y maderas* que hayan obteni
do cosechas desde 1.9 de noviembre 

. de 1949 hasta el 31 de octubre de 
1950, deberán pasar por la Secretaiía 
del Ayuntamiento para recoger los im
presos y presentar por duplicado la 
declaración de cosecha obtenida, a 
los efectos de tributación por arbitrio 

# provincial ^obre riqueza agrícola ra
dicante en la provincia, debiendo en
tregar dichas declaraciones, una vez 
llevas, en la Secretaría del Ayunta
miento durante los días del 1.9 al 10 
de noviembre próximo, recogiendo el 
duplicado de la misma, sellado por el 
Ayuntamiento. La falta de declaración 
ajustada a la realidad dará origen 
a la imposición de multa.

Núm. 5.298
Acordado en sesión plenaria de 

29 de septiembre último la devolución 
de la fianza depositada por Obras y 
Construcciones “Daman”, contratista 
de las obras de sustitución del firme 
del camino vecinal 314 de la carretera 

de Madrid a Francia a Pastriz por Mo
verá, para responder de la ejecución 
de dichas obras, cuya recepción defi
nitiva fué acordada en sesión plenaria 
de esta Corporación de 4 de agosto úl
timo, de conformidad con lo determi
nado en el art. 90 del pliego general 
oe condiciones para obras de caminos 
vecinales, aprobado por Real Decreto 
de 22 de diciembre 1911, se publica 
el presente anuncio para general cono
cimiento y para que durante- el plazo 
de treinta días hábiles desde su apa
rición en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen pertinentes 
contra ia citada devolución de fianza 
por daños, perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, indemnizaciones, 
etc., advfrtiendo a los Alcaldes de lós 
municipios interesados en donde ra
dica la obra que deberán remitir a 
esta Diputación las certificaciones de 
las reclamaciones presentadas, y que 
si dichas reclamaciones o certificacio
nes se reciben dentro del plazo de los 
treinta días marcados, se entenderá 
que no existe reclamación alguna.

Zaragoza, 24 de octubre de 1951.— 
El Presidente, Juan Muñoz. — £1 Se
cretario, EmHio Falcó.

Núm. 4.402
Extracto Ge las Resoluciones adepia
das por la Presidencia de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza, en uso de las atribuciones que 
ie están conferidas por Decreto de 22 
de abril de 1949 y por el Reglamento 
aprobado por la Corporación plenaria 
en 7 de mayo del mismo año, y pre
vios los informes de las Secciones co
rrespondientes y de la de Gobierno.

(Continuación: Véase «B. O.» núm. 24$)

—Aprobación de propuesta del se- 
señor lngeniero-Jefe.de la Sección de 
Repoblación Forestal de reposición de 
marras en varios montes de la pro
vincia y su elevación al Patrimonio 
Forestal dél Estado.

Sección de Educación, Deportes 
y Turismo

Solicitar del becario D. José Alzuet 
Aybar la presentación de la obra que, 
en su día, señaló el Tribunal corres
pondiente, para que una vez juzgada 
se determine la procedencia de la 
concesión de prórroga en el disfrute 
de la beca “Francisco Padilla”.

—Concesión de prórroga, por los 
meses do julio y 'agosto últimos, de 
¡a beca que disfruta D. Eliseo Carra- 
miñana para continuar sus estudios de 
Medicina.

—Aprobación de cuentas de pesetas 
342, presentada por la Casa Grilló, 

por suministro de dos copas, y gra
bado.

—Acceder a lo solicitado por el Her
mano Juan Armiño, concediéndole un 
trofeo para el I Concurso de Fotogra
fía organizado por la Asociación de 
Antiguos Alumnos de los HH. Maris- 
tas con motivo de las fiestas del Pilar.

Sección de Personal y Plantillas 
, Concesión de una gratificación, 
equivalente a una mensualidad de sus 
haberes, al chofer de la Presidencia 
D. José Apaficio Pardinilla, en com
pensación al no disfrute de la licen
cia anual reglamentaria.

Sección de Obras Públicas
Autorizar a D. Bienvenido Sisamón, 

de Moverá, para realizar obras en 
finca lindante con camino -vecinal.

■—Aprobación del proyecto de ten
dido de linca eléctrica Villafranca de 
Ebro-La Alfranea, presentado por 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
Sociedad Anónima.

Sbcción de Hacienda y Economía
Aprobar acta de invitación por ar

bitrio provincial sobre riqueza agrí
cola del año 1948-49, levantadas en 
Tarazona, con un importe de pesetas 
1.062’10 por cuotas y 160’21 por re
cargos.

—Idem id. del año 1948-49, levanta
das en Novallas, con un importe de 
5.825’07 pesetas por cuotas y 582’50 
por recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levanta
das en Villalengua, con un importe 
de 5.699’60 pesetas por cuotas y 
569’96 por recargos.

—Aprobar cuentas de dietas deven
gadas por el Inspector de Arbitrios 
D. Enrique Marín durante el mes de 
octubre último, importante 1.650 pe
setas.

—Aprobar la sustitución por un tri
mestre de la fianza a constituir en 
valores del Estado por el Recaudador 
nombíaoo para la Zona 1.9 de la ca
pital, “El Pilar”, D. Emiliano Angel 
Giménez, por contrato o póliza de 
caución, por un importe de pese- 
las 365 000.

—Aprobar las cuentas de caudales 
de los presupuestos ordinarios y ex
traordinarios de la Corporación, co
rrespondientes al tercero y cuarto 
trimestres del año 1949.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio provincial sobre riqueza 
agrícola del año 1948-49, levantadas 
en Nigüella, con un importe de pese
tas 1.761’20 por cuotas y 176’12 por 
recargos.
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Sección de Compras
Aprobar cuenta de dietas y gastos 

devengados por el Oficial de la Sec
ción de Compras D. Gustavo Barriga 
Lacasa, por viaje en comisión de ser
vicio a Vera de Moncayo para efec
tuar diversas compras, importante 
303’50 pesetas.

Sección de Gobierno
Concesión de una subvención de pe

setas 1.000 3 la Comisión organiza
dora del homenaje a D. Severino Az 
nar.

—Desestimar,petición de subvención 
formulada por la escritora Concha 
Crespo Reguero para editar sus obras.

—Concesión de una subvención de 
2.076’92 pesetas al Ayuntamiento de 
Longares para obras de reparación de 
edificiós municipales.

—Aprobar varias cuentas por gas
tos y servicios a cargo de la Corpo
ración, importantes en total pesetas 
12.350’28.

Decretos del día 15 f
Sección de Beneficencia y Obras 

Sociales
Aprobar relación de facturas pre

sentadas por la Dirección del Hogar 
1 Pignatelli, por suministro de artícu

los a los diferentes talles del Estable
cimiento, correspondientes a los me
ses de agosto y septiembre.*

—Aprobación de estancias causadas 
por varios menores de esta provincia 
en diferentes Reformatorios durante 
ios trimestres primero y segundo del 
año actual.

—Aprobación de cuenta de ingre
sos y gastos ocurridos en la Vaquería 
provincial durante el mes de septiem
bre.

—Aprobación de relaciones de obli
gaciones- contraídas durante el mes 
de septiembre por el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona.

—Aprobación de varias cuentas por 
molturacíón dp cebada y transporte 
de la mismS con destino a la Vaquería 
provincial. i*

—Aprobación de facturas por sumi
nistro de patatas y judías al Hogar 
Pignatelli, y''Hogar Doz, de Tara- 

"zona.
—Aprobación de relación de jor

nales y cargas sociales. satisfechos 
durante el mes de septiembre último, 
al personal obrero de los diferentes 
talleres del Hogar Pignatelli.

—Autorizar ia^salida definitiva del 
Hogar Pignatelli al acogido Manuel 
Martínez Royo. - (

—Idem id. de la Acogida Luisa Salís 
Rodríguez, y su ingreso gn la resi
dencia de ex acogidas.

—Autorizar el ingreso en el Hogar 
Pignatelli a la niña Eustaquia Pala
cios Jaime, de 9 años.

—Idem id. en el Hogar Infantil, de 
(alatayud, al niño José María Herre- 
10 Simal.

—Aprobar relación de cantidades 
correspondientes a remuneraciones 
de asilados Adscritos a los diferentes 
talleres del Hogar Pignatelli, del se
gundo trimestre del corriente año, 
importante 34.760’50 pesetas.

—Concesión de prórroga del soco
rro de lactancia que disfruta el niño 
José Luis Gracia Pescador.

—Concesión de socorro de lactancia 
a Ceferino Barra Piqueras, de Alarba, 
para su hija María Teresa.

—Desestimar escrito de D. Mariano 
Tejada Cabello, en el que solicita se 
¡e dispense del pago de La cantidad 
que se le ha señalado por estancias 
causadas en el Hospital Provincia! por 
su hijo Mariano Tejada Oriol.

—Aprobación de facturas por sumi-. 
nistro.de artículos a los Establecimien
tos Provinciales, importantes pese
tas 147.360’23.

Sección de Obras Públicas 
Autorizar a D. Mariano Guerrero 

Romance, de Moverá, para realizar 
obras en finca lindante con camino ve
cinal.

—Devolución de la fianza1 deposita 
c'a por D. Sebastián Candías Cali par 
1? construcción del tercer destajo del 
camino vecinal núm. 624, por un im 
porte de 4.595 pesetas.

Sección de Educación, Deportes 
y Turismo

Acceder a lo solicitado por el señor 
Presidente del Club Deportivo de San 
Martín, de Grisén, y concederle un 
trofeo para premiar al vencedor de, 
un encuentro de fútbol entre el equi-- 
po de 13 localidad y el de Alagón.

Sección de Compras
Acceder a lo solicitado por D.’ Ad- 

merinda Sanjuán Blasco de que le 
sean devueltas, a efectos de fianza 
definitiva, las cantidades que se le 
adeudan, asi como la devolución de 
la provisional que para tomar parte 
en concurso de carbón hubo de cons
tituir. ' j

—Devolución a D.a Admerinda San
juán Blasco de la fianza que tiene de
positada para responder del suminis
tro de carbón lignito que le fué ad
judicado.

—Devolución a D. Federico García 
Becerril de la fianza depositada para 
rsponder del suministro de leña que 
le fué adjudicado.

—Devolución a D. Federico García 
Becerril de la fianza depositada para 
responder del suministro de carbón 
lignito que le fué adjudicado.

Sección de Hacienda y Economía
Rectificación del acuerdo adoptado 

por Decreto de 24 de octubre último, 
en cuanto se refiere a los premios de 
cobranza que deben percibir los Re
caudadores.

—Devolución a D. Gabino Velillai " 
de la fianza depositada para respon
der de las obras de construcción de 
un pretil de cierre en el cuadro de * 
pobres de solemnidad, en el Cemen
terio de La Cartuja.

—Devolución a D. Gabino Vetilla de 
la fianza depositada para responder 
de las obras de construcción de cin
cuenta nichos para empleados en el 
Cementerio de La Cartuja.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio provincial sobre riqueza 
«gricola del año 1946-47, levantadas 
en Herrera de los Navarros, con un 
importe de 392,30 pesetas por cuotas 
y 39’23 por recargos.

—Idem id. del año 1947 48, levan
tadas en Herrera de los Navarros, con 
un importe de 242’80 pesetas por 
cuotas y 24’28 por recargos.

—Idem id. del año 1946-47, levan
tadas en Nigüella, con un importe de 
*0’50 pesetas por cuotas y 1’05 por 
iccargos. •

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Tarazona, con un importe de 
7.469’10 pesetas por cuotas y pese
tas 746’91 por recargos.

—Idem id. del año 1946-47, levan
tadas en Torrijo de la Cañada, con 
un importe de 9 pesetas por cuotas y 
0’90 por recargos.

—Desestimar actSs de constancia 
por arbitrio provincial sobre riqueza 
agrícola del año 1946-47, levantadas 
en Purroy, Torrijo de la Cañada, 1b- 
des y Longares por el Inspector se
ñor M3rín.

—Desestimar la reclamación pre
sentada por la señora viuda de don 
Juan Francisco Esteban, de Daroca, 
contra actas de constancia por arbi
trio provincial sobre riqueza agrícola 
del año 1946-47 y 1947-48.

—Desestimar reclamación formula
da por la Jefatura Regional de Tele
comunicación, contra factura del “Bo
letín Oficial” de la provincia.

—Aprobar cuenta liquidación por 
alquiler de maquinaria de la Sección 
de Vías y Obras, practicada al señor 
Jefe de la Hermandad de María de 
Huerva, importante 548’10 pesetas.
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—Abonar al Sindicato de Riegos de 
Miraflores 450 pesetas por limpieza 
de la acequia “La Filia”, en su parte 
correspondiente a la Corporación.

—Desestimar la oferta pasada por 
D. Angel Ruiz Sevillano de permuta 
o venta de terreno lindante con la 
Residencia del Hogar Pignatelli, en 
Agreda.

—Acceder a la reclamación formu- 
Lda por D. Mariano López LSsierra, 
que solicita la exención de pago por 
anuncio publicado indebidamente en 
c! “Boletín Oficial” de la provincia.

—Aprobar cuenta de dietas y gas
tos de locomoción devengados por el 
personal técnico del Servicio de Ami- 
llaramiento y Catastro.

—Aprobar el abono del 65 por 100 
de los honorarios dar respondientes 
a los trabajos de formación dc-catás- 
tios del año actual, realizados por 
el personal técnico y administrativo. 
' —Aprobar cuenta de dietas deven» 
gadás por el Inspector de Arbitrios 
D. Carlos Hinojar durante el mes de 
ectubre último, importante en total 
1.155 pesetas. .

Sección de Gobierno

Concesión de los Coros del Hogar 
Pignatelli para actuar en la Igle
sia del Real Seminario de San Carlos, 
en la festividad de Santa Cecilia.

—Concesión de una subvención de 
2.076’92 pesetas al Ayuntamiento de 
Ambel para obras de mejora en el 
h .adero de la localidad.

—Idem id. de 1.076’98 pesetas al 
Ayuntamiento de Cuarte para obras 
en un lavadero.

—Informar favorablemente implan
tación de linea de transporte de via
jeros por carretera entre Sos del Rey 
Católico y Zaragoza, solicitada por 
D. Alejandro Sam, de Zaragoza. .

—Desestimar petición de beca o 
subvención de D. Pascual Gracia Diar
te para llevar a cabo unos proyec
tos de escritura para invidentes.

—Concesión de un subvención de 
5.000 pesetas al Ayuntamiento de Ri
ela para obras de saneamiento.

—Aprobación de los precios medios 
por suministro de artículos a la Guar
dia Civil en los pueblos de la pro
vincia en el mes de octubre.

—Adquisición de dos aguafuertes 
del señor Castro Gil, por el precio de 
1.500 pesetas.

_Aprobación de varias cuentas por 
gastos y servicios a cargo de la Cor
poración, impor/tantes en total pese
tas 20.281’25.

Decretos del día 23
Sección de Beneficencia y Obras 

. Sociales
Aprobación de facturas por sumi

nistro de artículos a los ' Estableci
mientos provinciales, importantes en 
total 203.405’97 pesetas.

—Aprobar cuenta por estancias 
causadas durante el tercer trimestre 
del año actual por varios enfermos 
de esta provincia en diferentes Es
tablecimientos Psiquiátricos y Sana
torios, importantes en total pesetas 
28.971’50.

—Aprobar relación de cantidades 
satisfechas durante el mes de octu
bre último por jornales y cargas so
ciales a los obreros de los distintos 
talleres del Hogar Pignatelli, impor
tante 37.265’03 pesetas.

—Aprobar relación de lactancias 
suministradas por la Gota de Leche 
durante el mes de octubre, importan
te 2.083’33 pesetas. ।

—Aprobar relación • d e estancias 
causadas por enfermas del Servicio 
de Ginecología, del Hospital Provin
cial en la Facultad de Medicina du- 
lante el mes de octubre, importante 
3.640 pesetas.

—Aprobar la propuesta de realiza
ción de obras de reparación del pa
vimento de la. plaza denominada 
“trinquete” del Hogar Infantil, de 
Calatayud.

—Aceptar el nuevo premio señala
do por estancias de enfermos de está 
provincia en Establecimientos Psi- 
luíátricos de otras provincias.

—Desestimar instancia suscrita por 
lanuda Relancio. Castellot, .que soli 
ita la entrega de sus hijos María 

. 'ilar, Raquel y Ricardo Fernández, 
acogidos en el Hogar Pignatelli.

—Dejar en suspenso el acuerdo de 
prohijamiento a favor de la niña 
María Paz Díaz López, y disponer el 
icingreso de la misma en el Hogar 
Infantil, de Calatayud.

—Desestimar instancia suscrita por* 
Julia Arranz, en la que solicita el in
greso en un Asilo Provincial de su 
hija Maria del Pilar Prats Arranz.

—Concesión de prórroga del soco
rro de lactancia que disfruta el niño 
Jesús Javier Bagüés Pérez.

—Autorizar el ingreso en el Hogar 
Infantil, de Calatayud, al niño Ma
riano Cortés Campos.

—Autorizar el ingreso en el Hogar 
Pignatelli. de los niños Lorenzo y Blas 
Zatorre Buñuel.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli al joven Raimundo 
Lisbona. ■

Sección de Obras Públicas
Autorizar a la Compañía Telefónica 

Nacional de España para que corte 
el extremo indispensable de las ra
mas de varios árboles existentes en 
el camino vecinal de Borja a El Buste.

—Autorizar a D." Petra Cerdán Cer- 
dán, de Mallén, para realizar obras 
en finca de su propiedad lindante con 
camino vecinal.

—Autorizar/ a D. Pedro Sancho Gil 
para realizar obras en finca de su 
propiedad lindante con camino ve
cinal. • ■ 1 ¡

—Aprobar relación valorada y cer
tificación núm. 3 do obra ejecutada 
en la reparación de la carretera de 
latiste a Luceni, por un importé de 
53.746’71 pesetas.

—Aprobar cuenta, importante pese 
tas 49.999’89, de gastos originados 
durante el mes de octubre último con 
motivó de las obras de construcción 
del camino vecinal de Morata de Ja
lón a Purroy.

—Idem id. id. del camino vecinal 
de Gastejón de Váldcjasa a, la carre
tera de Zuera a Luna, importante pe
setas 50.000.

—Idem id. id. del camino vecinal 
de San Mateo de Gállego a Leciñena, 
por un importe de 50.000 pesetas.

—Idem id. id. del camino vecinal de 
Gástejón de Valdéjasa a la carretera 
de Gallur a Sangüesa, por un importe 
de 50.000 pesetas

'Sección de Educación, Deportes 
y Turismo .

Aprobar cuenta, elevada por' el 
señor Director del Centro Coordina
dor de Bibliotecas de Zaragoza, jus
tificativa del libramiento realizado el 
6 del actual, para pagos de instala
ciones en la Biblioteca pública mu
nicipal de Caspe.

(Continuará.)

 SECCION CUARTA
Núm 5.318

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Contribuciones e inpuestos del Estado
D. Agustín Fernández García, Tesore

ro de Hacienda en esta provincia; 
Hago saber: Que a partir del día l.« 

de noviembre próximo quedará abierta 
en esta provincia la cobranza volun
taria de las contribuciones e impues
tos del Estado correspondientes al 
cuarto trimestre del presente ejerci
cio, intentándose el cobro a domicilio 
en la capital, pudiendo los contribu
yentes de la misma satisfacer sus ruo-

* .

- • i ' ■
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tas hasta el día 10 de diciemb/c pró
ximo inclusive; igualmente los de las 
capitalidades de las demias zonas po
drán verificar el pago de sus recibos 
durante los cuarenta días señaladas, y 
los de los pueblos, independientemente 
de las fechas indicadas en el itincra-' 
rio, podrán verificarlo en la cabeza 
de la zona respectiva durante los días 
1." al 10 de diciembre, en la inteli
gencia de que a los que dejaren trans
currir dicho plazo sin satisfacer sus 
recibos se les aplicará el apremio co
rrespondiente, con el recargo del 
20 por 100 sobre sus cuotas en único 
grado de apremio, sin más notificació/» 
ni requerimiento, recargo que qu?da- 
rá reducido al 10 por 100 si pagasen 
sus débitos en las capitalidades de las 
zonas recaudatorias, dürante los diez 
últimos días del mes de diciembre, 
final del citado trimestre.

El contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa con el sello de la 
oficina recaudadora y fecha, haciendo 
constar que se ha presentado a pagar 
cuando, por cualquier circunstancia, 
no estuviesen en la Recaudación los 
recibos solicitados.

Asimismo hago saber que caso de 
efectuarse la gestión de cobro a do
micilio con resultado negativo en dos 
trimestres consecutivos, se entenderá 
que el contribuyente renuncia al co
bro domiciliario, quedando relevado 
de efectuarlo en lo sucesivo el Recau
dador. . ■

ITINERARIO
que ha’ de servir de base para la recaudación 
voluntaria de las contribuciones e impuestos 
del Estado del cuarto trimestre del año actual 
en las zonas y días del mes de noviembre

próximo que a continuación se detallan:

Zona de La Almunia
Almunia (La), a partir 1." noviembre

a 10 diciembre. . .
Alagón. 14 al 16.
Alcalá de Ebro, 16.
Alfamén, 12 y 13. •
Almonacid de la Sierra, 10, 12 y 13.
Alpartir, 19. '
Bárboles, >7.

. Bardallur, 17.
Botorrita, 22.
Cabañas de Ebro, 15.
Calatorao, 5 al 7.
Chodes, 9.

• Epila 1 al 3.
Figueruelas, 15 y 16.
Grisén, 20.
Lucpna.de Jalón, I.
Lumpiaque, 2 y 3.
Morata de Jalón, 7 al 9.
Muela (La), 22.

, Pedrola, 14 al 16.
Pinseque, 21.
Plasencia de Jalón, 17.
Pleitas, 17.

Riela, 5 y 6.
Rueda de Jalón, 2 y 3.
Salillas de Jalón, 1.
Urrea do Jalón, 20.

Zona de Ateca
Ateca, a partir de L9 noviembre a.

10 diciembre.
Alconchel de Ariza, 2.
Alhama de Aragón, 16 y 17.
Aniñón, 14 y 15.
Aranda de Moncayo, 2Í y 29.
Ariza, 19 al 21.
Berdejo, 1. . ' /
Bijuesca, 2 y 3.
BordaIba, 19 y 20.
Bubierca, 17.
Cabolafuente, 22.
Calmarza, 5 y 6. • " ■
Campillo de Aragón, 5 y 6.
Carenas, 2 y 3.
Castejón de las Armas, 28.
Cervera de la Cañada, 8 y 9.
Cetina, 23, 24 y 26.
Cimballa, 6 y 7.
Clarés de Ribota, 13.
Contamina, 17. ’
Embid de Ariza, 13 y 14.
Godo jos, 15.
Ibdes, 12 y 13.
Jaraba, 6 y 7.
Malanquilla, 12.
Monreat de Ariza, 14 y 15.
Monterde, 7 y 8.
Moros, 6 y 7.
Nuévalos, 9 y 10.
Ose ja, 27.
Pozuel de Ariza, 20 y 21.
Sisamón, 23.
Torrchermosa, 3.
Torrelapaja, 1. •
Torrijo de la Cañada, 22 y 23.
Valtorres, 26.
Vilueña (La), 26.
Villalengua, 8 y 9.
Villarroya de la Sierra, 16 a! 18.

Zona de Belchite
Belchite, a partir 1.9 noviembre a

10 diciembre.
Almochuel, 10.
AlmonaCid de la Cuba, 17.
Azuara, 12 al 14. ■ ■
Codo, 9.
Fuendetodos, 3. .

•Jaulin, 3. 1 .
Lagata, 16..
Lécera, 19 y 20.
Letux, 16 y 17.' j .
Moneva, 19. -
Moyuela, 12 y 13. .
Plenas, 12.
Puebla de Albortón, 2. ,
Sampcr del Salz, 16. •
Valmadrid, 2.
Villar de los Navarros, 5 y 6.

Zona de Borja
Borja, a patir 1.9 de noviembre a

10 diciembre.

Agón, 9.
Ainzón. 22 y 23.
Alberite do San Juan, 12.
Albcta, 5. .
Ambel, 7.

’ Bisimbrc, 10.
Boquiñeni, 12 y 13.
Bulbuente, 7. ■
Bureta, 8.
Calccna, 24.
Fréscano, 9.
Fuendejalón, 2 y 3.
Gallur, 7 al 10. *
Lucent, 15 al 16.
Magallón, 19 al 21.
Maleján, 2.
Mallén, 12 al 15.
Novillas, 16 y 17.
Pomer, 25.
Pozuelo de Aragón, 8.
Purujosa, 26. .
Tabuenca, 3. ‘ *
Talamantes, 9. . .
Trasobares, 10.

Zona de Calalayud
Calatayud, a partir de l.» noviembre

a 10 diciembre.
Alarba, 13.
Arándiga, 6 y 7.
Bel monte, 8:
Brea de Aragón, 20 y 21.
Castejón de Alarba, 12.
Embid de ía Ribera, 2.
Frasno (El), 27 y 28. .
Gotor, 20.
lllueca, 20 y 21.
Inogés, 26.
Jorque, 21 y 22.
Ma hienda, 13.
Mara, 10.
Mesones, 6.

■ Morata de Jiloca, 12.■
Morés, 3.
Munébrega, 9 y 10.
Nigüella, 6.
O Ivés, 12.
Orera, 9.
Paracuellos de Jiloca, 14.

< Paracuellos de la Ribera, 3.
Purroy, 2.
Saviñán, 22 y 23.
Santa Cruz de Crío, 26 y 27.
Sediles, 9.
Sestrica, 29.
Terrer, 2 y 3. .
Tierga, 6.
Tobed, 26 y 27. .
Torralba, 7.
Velilla de Jiloca, 13.
Villalba de Perejil, 10.
Viver de la Sierra, 28.

*
Zona de Cariñena

Cariñena, a partir de 1.9 de no
viembre a 10 de diciembre.

Aguilón, 9 y 10.
Herrera de los Navarros, 6 al 8.
Luesma, 5 y 6.
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Aguaron, 12 al 14.
Aladrén, 29 y 30.
Cerveruela, 28 y 29.
Codos, 12 al 14.
Cosuenda, 15 al 17.
Encinacorba, 19 al 21.
Longares, 15 al 17.
MezaTócha, 9 y 10.
Mozota, 5 y 6.
Muel, 6 al 8.
Paniza, 22 al 24. ■
Tosos, 26 al 28.
Villanueva de Huerva, 26 al 28.
Vistabella, 29 y 30.

Zona de Caspe
Caspe, a partir 1.9 noviembre a

10 diciembre.
Cinco Olivas, 5.
Chiprana, 5 y 6.
Escatrón, 19 al 21.
Fabara, 8 al 10.
Fayón, 9 y 10. .
M-aella, 19 al 22.
Micquincnza, 12 al 14.
Nonaspe, 15 al 17.
Bástago, 6 a! 8.

Zona de Daroca
Daroca, a partir de 1.9 de noviem

bre a 10 de diciembre.
Abanto, 16 y 17.
Accred/ 14 y 15.
Aldehuela de tiestos, 10.
Anento, 2.
Atea, <2 y 13.
Badules, 8.
Balconchán, 5.
Berrueco, 28.
Cube), 18.
Cuerlas (Las), 22.
Fombuena, 7.
Fuentes, de Jiloca, 2 y 3.
Gailocanta, 27.
Langa del Castillo, 12. /
Lechón, 10.
Mainar, 14.
Manchones, 10.
M'iedes, 20 y 21.
Montón, 24. , ¡
Murero, 6.
Nombrevilla, 3.
Orcajo, 8.
Retascón, 3.
Romanos, 9. ,
Ruesca, 22.
Santed, 23.
Torralba de los Frailes, 8 y 9.
Torralbilla, 13. d
Used, 6 y 7.
Valdehorna, 3.
Val de San Martín, 24.
Villadoz, 6.
Viílafeliche, 15 y 17.
Villanueva de Jiloca, 2.
Villarreal de Huerva, 5.

Zona de Ejea de los Caballeros
Ejea, a partir de 1.9 de noviembre

a 10 de diciembre.

Ardisa, 14.
Asín, 23.
Biota, 26 y 27. .
Castejón de Valdejasa, 12.
Erla, 16.
Farasdués, 2.
Frago (El), 20.
Layana, 19.
Luna, 19 y 20.
Malpica de Arba, 28.
Murillo de Gállego, 12.
Orés, 22.
Pedresas (Las), 14.
Piedratajada, 16.
Pradilla de Ebro, 10.
Pucndeluna, 15..
Remolinos, 9.
Sádaba, 20 y- 21.
Santa Eulalia de Gállego, 13.
Sierra de Luna, 15.
Tauste, 5 al 8. 1
Valpalmas, 17.

Zona de Pina

Pina, a partir 1.9 noviembre a 10 de
diciembre.

Alborge, 28.
Alforque, 27. " .
Almolda (La), 7 y 8.
Bujaraioz, 9 y 10.
Faríete, 22 y 23.
Fuentes de Ebro, 20 ai 22.
Gelsa, 14 al 16.
Mediana, 2.
Monegrillo, 20 y 21.
Nuez de Ebro, 13 y 14.
Osera de Ebro, 15.
Quinto, 5 al 7.
Rodén, 19.
Velilla de Ebro, 12 y 13.
Villafranca de Ebro, 12 y 13.
Zaida (La), 26.

Zona de Sos del Rey Católico
Sos del Rey Católico, a partir de

1.9 de noviembre a 10 de diciembre.
Artieda, 16.
Bagüés, 6.
Biel, 20 y 21.
Castiliscar, 9 y 10.
Escó, 13.
Fuencalderas, 19.
Isuene, 8. ■
Lobera de Onsella, 7.
Longás, 6. "
Lorbés, 13.
Luesia, 19 al 21.
Mianos, 16.
Navardún, 8.
Pintano, 7.•
Ruesta, 27.
Salvatierra de Esca, 14.
Sigüés, 15.
Tiermas, 14 y 15.
Uncastillo, 21 al 23.
Undués de Lerda, 10.
Undués Pintano, 7.
Urriés, 7. •

Zona de Tarazona
Tarazona, a partir 1.9 noviembre

a 10 diciembre.
Alcalá de Moncayo, 2 y 3.
Añón, 2 y 3.
Buste (El), 11 y 12.
Cunchillos, 13 y 14.
Fayos (Los), 14 y 15.
Grisel, 15 y 16.
Litago, 3 y 4. ‘
Lituénigo, 3 y 4.
Malón, 7 y 8.
Novallas, 7 y 8.
San Martín de Moncayo, 9 y 10.
Santa Cruz de Mioncayo, 9 y 10.
Torrellas, 14 y ,15.
Trasmoz, 5 y 6.
Vera de Moncayo, 5 y 6.
Vierlas, 13 y 14.

Zona /.5 de Zaragoza (Pilar)
Zaragoza y barrios, a partir de

1.9 de noviembre a 10 de diciembre.
Alfajarín, 12 y 13.
Leciñena, 5 y 6. !
Pastriz, 10. i
Perdiguera, 7 y 8.
Puebla de Alfindén (La), 15 y 16.
San Mateo de Gállego, 20 al 22.
Villanueva de Gállego, 2 y 3.
Zuera, 5 al 7.

Zona 2.* de Zaragoza (San Pablo)
Zaragoza y barrios a partir de

1.9 de noviembre a 10 diciembre. '
Burgo de Ebro (El), 2 y 3.
Cadrete, 15 y 16.
Cuarte, 17.
Joyosa (La), 6.
Maria.de Huerva, 13 / 14.
Sobradiel, 20.
Torrecilla de Valmadricl, 19.4
Torres de Be^reHén, 5 al 7.
Utebo, 8 al 10. .

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Re
caudación se publica rr: este per-ó*?- 
co oficial para conocirmento d? la? 
Autoridades y contribuyentes en ge
nera!.

Zaragoza, 25 de octubte de 195!.— 
El Tesorero de Hacienda, Agustín F¿i- 
nández. '

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e l. Ciudad 

de Zaragoza
í ti * WWW . . f *

Núm. 5.255
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 5 de 
los corrientes, aprobó el presupuesto 
de la Zona de Ensanche de Miradores» 
para el ejercicio económico de 1952, 
cuyo importe asciende a la cantidad 
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de 486.000 pesetas en ingresos, e igual 
suma para gastos.

De conformidad con lo determinado 
en el articulo 655 de la vigente Ley 
de Régimen Local, queda expuesto al 
público el correspondiente expediente 
en esta Secretaria municipal (Nego
ciado de Ensanche de la Zona de Mi- 
raflores), durante el plazo de quince 
dias hábiles, a contar del siguiente 
al en que aparezca este anuncio in
serto en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que se presen
ten contra dicho presupuesto.

Zaragoza, 22 de octubre de 195'.— 
El Alcalde-Presidente, Angel Canclla.‘. 
P. A. de S. E.: El Secretario genera!, 
Luis Aramburo.

Núm. 5.282
El Excelentísimo Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria de 5 de los co
rrientes, aprobó el presupuesto de la 
Zona de Ensanche de Miralbucno para 
el ejercicio económico de 1952, y 
que asciende a la cantidad de pese
tas 1.633.000 en ingresos, e igual can
tidad en gastos.

De conformidad con lo consignado 
en eb artículo 655 de la Ley de Régi
men L.ocal vigente, queda expuesto al 
público en la Oficialía Mayor de la 
Secretaria General, durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que contra el 
mismo se presenten.

Zaragoza, 19 de octubre de 195i 
El Alcalde-Presidente, José María Gar
cía Belenguer.—< P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 5.284 .
El Excmo. Ayuntamiento de Zara

goza anuncia subasta para contratar 
las obras de reparación del grupo es
colar de San José de Calasanz.ycon 
arreglo al proyecto, pliegos de condi
ciones y presupuesto redactados por la 
Dirección de Arquitectura municipal, 
aprobado por la Corporación, y contra 
los cuales no 50 ha presentado recla
mación alguna.

El tipo que servirá de base para 
esta subasta es de 81.586’84 pesetas,

Los licitadores habrán de consignar 
en la Caja General de Depósitos, en 
cualquiera de sus Sucursales o en la 
Depositaría municipal, la fianza pro
visional de 1.631’75 pesetas en mone
da de curso legal,'títulos de la Deu
da del Estado, Cédulas del Banco de 
Crédito Local de España y en todos 
los valores autorizados en la contrata
ción municipal.

Las proposiciones para tomar parte, 
deberán ir extendidas en papel de la 
clase sexta (4’70 pesetas), más un se
llo municipal de 1’50 pesetas, advir 
tiéndose que las qub no vayan rein
tegradas debidamente serán desecha
das de plano.

En el anverso del sobre que conten
ga la proposición deberá hallarse es
crito y íirpiado por el proponente lo 
siguiente: "Proposición para tomar 
parte en la subasta de las obras de re
paración del grupo escolar de San 
José de Calasanz.”

Acompañarán a la proposición, por 
separado, la cédula personal, justi
ficante de haber satisfecho la fianza 
provisional señalada para tomar par
te en la licitación, asi como el hallar
se al corriente en el pago de sus obli 
gaciones patronales con relación a los 
asalariados que tenga a su servicio 

.con derecho al retiro obrero.
Si la oferta fuese hecha en repre

sentación de otro o de cualquier So
ciedad, deberá acompañar los docu
mentos que se indican en el pliego ae 
condiciones económico - administrati
vas que rige esta subasta. •

Las ofertas deberán presentarse en 
la Sección de Gobernación de las 
diez a las trece horas, en un plazo de 
veinte días hábile?, contados desde el 
día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y la apertura de pliegos-se 
verificará al siguiente día, a las doce 
horas, en la Casa Consistorial.

Los antecedentes relacionados con 
e^ta subasta se hallan de manifiesto 
en la Sección de Gobernación.

Zaragoza, 20 de octubre de 1951 
El Alcalde-Presidente, Angel Candías. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Campaña olivarera 1951-52
En esta provincia se fija un plazo 

de declaración previa de la cosecha 
probable d( aceituna hasta el dia 15 
del mes de noviembre próximo, recor
dando, en virtud de lo dispuesto tn la 
circular núm. 761, artículo 5.®, ce la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, lo siguiente:

Todos los productores de aceituna 
de esta provincia deberán presentar 
ante los Ayuntamientos del término 
municipal en que están enclavadas 
sus fincas declaración de cosecha pro
bable, que se .ajustará al modelo 
anexo núm. 1 de la referida circular, 
icquisito que servirá de base a las Al
caldías para la expedición de los

"conduces” que amparen la circula
ción del fruto, así como para la de la 
"Tarjeta de reserva de aceite”.

En dicha declaración- los producto
res harán constar la almazara o al
mazaras en que, en principio, deseen 
efectuar la molturación de su acc:tu- 
na, bien entendido que, si bien esta 
elección es libre, quedarán obligados, 

.una vez hecha —si desean cambiar en 
el transcurso de la campaña—, a co
municárselo a la Alcaldía correspon; 
aiente, a efectos de expedición de 
nuevo “conduce”.

L3 declaración de olivarero se pre
sentará por duplicado, y las Alcaldías 
entregarán un ejemplar a la Herman
dad Local de Labradores, para que, 
con el visto bueno del Jefe de la mis- 
.ma, se continúe el censo local; el se
gundo ejemplar quedará archivado en 
el Ayuntamiento. Terminado el plazo, 
¡os Delegados locales de Abasteci
mientos, dentro de los diez días si
guientes, confeccionarán una relación 
nominal de productores, copia de las 
referidas declaraciones, especificando 
el resumen total de las mismas y re
mitiéndolas a esta Delegación Provin
cial de Abastecimientos.

Las presente^ normas serán expues
tas al público en el tablón de anun
cios del Ayuntarryento.

El incumplimiento de cuanto se dis
pone en la presente circular será san
cionado de acuerdo con lo prevenido 
en las circulares números 467 y 701 
de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes y demás dis
posiciones vigentes sobre falseamien
to u ocultación, dependiente de la 
Jurisdicción Ordinaria y Fiscalía de 
Tasas.

Zaragoza, 25 de octubre de 1951.

Núm. 5.256

Instituto Nacional de Colonización

Delegación Regional del Ebro

Arriendo de pastos
El Instituto Nacional de Coloniza

ción saca a pública subasta el arrien 
do de los pastos de la finca “Llanos 
de Camarera”, de 993 hectáreas de 
superficie, sita en el término muñí 
cipa! de Zucra (Zaragoza). La subas
ta será en pliego cerrado, sobre el 
tipo mínimo de tasación de 58.000 pe
setas, debiendo acompáñar los con
cursantes el resguardo de haber in
gresado en la Caja de la Delegación 
Regional del Ebro (General Mola, 2, 
segundo, Zaragoza) el 5 por 100 del 
importe mínimo de tasación como 
fianza provisional. El periodo de este 
.arrendamiento es el comprendido en

M.C.D. 2022



1508 BOLKTI» OFICIAE

tre el dia de la firma del contrato y 
el .30 de septiembre de 1952.

El. pliego ' de condiciones se halla 
expuesto en las oficinas de dicha De
legación, y la apertura de pliegos 
presentados en la subasta tendrá lu
gar el dia .30 de octubre de 1951, 
a las doce horas de la mañana, en las 
referidas oficinas.

Zaragoza, 23 de octubre de 1951 
El Ingeniero Jefe, F. de los Ríos.

Junta Provincial 
del Censo Electoral

, ■
Sin pérdida de correo, y en .cumpli

miento de órdenes recibidas de la Su
perioridad, las Juntas Municipales del 
Censo Electoral comunicarán a esta 
Presidencia de la Junta Provincial si 
disponen de los impresos necesarios 
p^ife sus Secretarías y Mesas que.han 
ce constituirse. Dichos impresos son 
los siguientes:

L0 Credencial de candidato.
2.o Credencial de Presidente.
3.9 Credencial de, adjunto.
4.9 Credencial de suplente. ,
5.9 Acta de escrutinio general.
6.9 Credencial de constitución de 

la Mesa.
' 7.° Credencial de Votación.

8. " Certificación del acta núm. 5.
9. 9 Credencial del act<: núm. 6.
10. Credencial del actq núm. 7.
II. Relación duplicada de votan

tes.
12. Boleto acreditativo de haber 

votado.
13. Oficio de envío documental a 

la Junta. ■ '
14. Sobres, diversos par3 custodia 

y remisión.
15. Sello en caucho del Colegio.
16. Estampilla de “votó” para tar

jetas blancas de abastos u otros do
cumentos oficiales'de identidad, apar
te de otros elementos como urnas, 
material de escritorio, etc.

Esta Presidencia reitera la necesi
dad de que. las Juntas realicen con la 
máxima urgencia el servicio que se 
ks encomienda.

Zaragoza; 29 de octubre de 1951.— 
El Presidente, Emilio Lacalle.

Núm. 5.259 .

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Fundación de D.* Catalina Ruimonte 
Por esta Junta se hace la consigna

ción de dotes para matrimonio o re
ligión entre parientes de la fundado- 

■ ■ y 

ia, y, a falta de ellas, para doncellas 
del lugar de Leciñena,.convocando en 
primer lugar a las que, por razón de 
parentesco con dicha señora, se crean 
con derecho a los expresados benefi
cios, a fin de que en plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial”, presenten sus solicitudes, do
cumentadas, en la Secretaria de esta 
Junta (sita en la calle de Agustina Si
món, núm. 2, entresuelo), en los días 
hábiles y horas de oficina.

Para el caso de que no solicite nin
guna pariente, o que las solicitudes 
presentadas por éstas sean desesti
madas por la Junta, por no corres
ponder a 'las lineas llamadas por la 
fundadora, se convoca a iguales efec-i 
tos, y por los mismos plazos, a las don • 
celias de Leciñena que tengan proyec
tado contraer matrimonio o ingresar 
en religión, para que, en igual forma, 
presenten sus solicitudes en los dias 
y horas antes citados^ ajustándose la 
concesión, si a ello hay lugar, a las 
siguientes condiciones:

1.9 Para solicitar la dote es circuns
tancia precisa que las doncellas pre
tendientes sean nacidas o bautizadas 
en Leciñena y sean hijas de vecinos o 
habitadores en dicho lugar que lleven 
por lo menos tres años continuos de re- 
.sidencia, o que, a falla de estas cir
cunstancias, hubiesen fallecido y sido 
enterrados en el término municipal.

2.9 El importe de la dote para el 
matrimonio es de 235’28 pesetas, y el 
de religión, el doble de la cantidad 
anterior. . .

3.9 Las dotes serán concedidas por 
el orden y preferencia siguientes:

A) Las apellidadas Ruimonte.
B) Las apellidadas Latas. '
C) En defecto de éstas, y para el 

icsto de las solicitudes, se observará el 
orden de mayor pobreza.

4.9 No se pagará el importe de la 
dote hasta tanto que las dotadas jus
tifiquen haber oído la misma nupcial 
o profesado, teniendo obligación de 
mandar celebrar por el alma de la fun
dadora y sus difuntos una misa can
tada del Santo b de la feria del día en 
la Iglesia de Leciñena, y de satis
facer de su peculio, por caridad de. la 
misma, veinte sueldos a los Vicarios 
y Beneficiados de dicha Parroquia, 
según apoca que habrán de presentar 
para percibir el importe de la dote. Se 
hace constar que las dotes consignadas 

■ caducan al año de su concesión si 
dentro de él no se casan o profesan las 
dotadas, y que tanto la instancia como 
la certificación de bautismo y demás 
documentos que se acompañen serán 
icintegrados con. arreglo a La vigente 
Ley del Timbre.

Las circunstancias a que se refiere 
el núm. 3.9 deberán acreditarse con 
informe délos Sres. Alcalde, Juez mu
nicipal, y, en caso de discordia, diri
mirá el Sr. Cura párroco de la loca
lidad. . । '

Lo que se hace público en este pe- 
liódico oficial para general cono
cimiento.

• Zaragoza, 20 de octubre de 1951.— 
El Gobernador civil-Presidente, Juan 
Junquera y Fernández Carvajal.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.273 

JUZGADO NUM. 2
En providencia .dictada en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 719 de. 1951, se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Luis. Algás Pardo, de 36 años, 
soltero, de ignorado paradero para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle Predicylo- 
res número 58, segundo izquierda) 
el dia 8 de .noviembre próximo y hora 
de las diez de su mañana, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas 
por escándalo contra el mismo.

Zaragoza, cinco de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, (ilegible.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.299 , •

Compañía del Gas de Zaragoza, 
(Sociedad Anónima)

Sorteo de obligaciones
En el sorteo efectuado el dia 22 del 

actual ante el Notario D. Francisco 
Palá Mediano resultaron amortizadas 
las siguientes obligaciones: Números 
591 a 609; 1.301 a 1.310; 1.371 a 1.380; 
1.671 a 1.680; 2.4 31 a 2.440; 2.781 a 
2.790; 3-201 a 3.210; 4.371 a' 4..380; 
4.901 a 4.910; 5.781 a 5.790 ; 6.781 a 
6.790 ; 7.211 a 7.220; 7.871 a- 7.880; 
8.021 a 8.029; 8.151 a 8.160; 8.401 a 

,8.410; 8.511 a 8.520; 9.291 a 9.300; 
9.361 a 9.370; 9.9 41 a 9.950.

El reembolso de tales obligaciones 
■ tendrá lugar en los Bancos de Aragóir 
Bilbao, Central y .Vizcaya todos los 
¿lias laborables a partir del día 29 del 
corriente.

Zaragoza, 25 dé octubre de 1951.— 
El Director Gerente, Joaquín Oria 
Sáinz.

* ¡mp. HOíMX
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